
















MINISTERIO DEL TRABAJO

TERRITORIAL DE CUNDINAMARCA

AUTO   No. 001297 de 2021

(  12 de octubre de 2021 ) 

decretan pruebas en etapa de averiguación preliminar

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE PREVENCION, INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL- RESOLUCION DE CONFLICTOS Y CONCILIACIONES DE LA DIRECCION TERRITORIAL 

DE CUNDINAMARCA                                             

En uso de las facultades conferidas en la Resolución 2143 del 28 de mayo de 2014; y las atribuciones como autoridad 
administrativa conferidas en la Ley 1610 de 2013 y,

Radicación No. 06EE2019742500000001185 de fecha 02 de marzo de 2019

ID sistema: 14709020

CONSIDERANDO

Que el señor ESTEBAN GONZALEZ BARRERA presidente de la organización Sindical denominada 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES, METALURGICOS, MECANICOS, METALMECANICOS, 

radicado No.06EE2019742500000001185 de fecha 02 de marzo de 2019, solicita investigación contra a la 
empresa DIACO GERDAU METALDOM, por presunto incumplimiento a la norma de carácter laboral colectivo, 
especialmente cumplimiento de la convención colectiva. 

Que mediante Auto. No. 1004 del 16 de julio de 2019, el Coordinador Grupo de Prevención, Inspección, 
Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos Conciliación Dirección Territorial de Cundinamarca de la 
época, Dr. LEONARDO PIZA RIVERA, avocó conocimiento de la averiguación preliminar con el fin de 
establecer presuntos incumplimientos a la normatividad laboral de carácter colectivo y comisionó a la Doctora 
LORENA PATRICIA OJEDA PINEDA inspectora de trabajo y seguridad social adscrita a la Dirección Territorial 
de Cundinamarca, para su impulso procesal.

Que los Inspectores de Trabajo de acuerdo con la Resolución 2143 de 2014 artículo 7 numeral 1 deberán 
adelantar investigación administrativo  laboral en materia de derecho laboral individual, colectivo, seguridad social en 

  

Que debido a que la LORENA PATRICIA OJEDA PINEDA, ya no se encuentra vinculada como Inspectora de 
Trabajo del Municipio de Funza, mediante el auto N. 00224 de 03 de marzo de 2021, se reasignaron unos 
expedientes a la Doctora JENY YULIET GARZON GONZÁLEZ, con el fin de que continúe con el respectivo 
tramite.

Que el Artículo 6 de la Ley 1610 de 2013 y el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establecen que las actuaciones administrativas pueden 
iniciarse de oficio o a solicitud de parte.  



                                                                                                                                  HOJA No. 

Continuación del Auto 001297 
 

 

2 

 
En mérito de lo expuesto la Coordinadora Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, Resolución 
de Conflictos  Conciliación Dirección Territorial de Cundinamarca, 

 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO DECRETAR de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 Requerir a la empresa DIACO SA., a través de su representante legal o quien haga sus veces para 
que aporte a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Funza  Cundinamarca ubicada en la 
Carrera 12 #12-57 de Funza - Cundinamarca, escaneados en formato PDF del periodo comprendido 
año 2019 los siguientes documentos:  

a) Convención colectiva. 
b) Listado de trabajadores sindicalizados  
c) Nombres de trabajadores despedidos en el primer semestre de 2019, indicar si se 

encontraba sindicalizado, motivos del despido y tramite de pago de liquidación e 
indemnización si fuera el caso. 

 
CON RESPECTO AL QUERELLANTE: 
 

Ampliación de la querella en el sentido que se indique de manera clara precisa y detallada sobre quienes 
recayeron las presuntas conductas violatorias al derecho de asociación por usted denunciadas. 

 Las demás pruebas que soliciten las partes y o se decreten de oficio necesarias, conducentes y 
pertinentes para el esclarecimiento y determinación de la presunta responsabilidad de los 
investigados, respecto al mencionado accidente laboral. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR en debida forma y por el medio más expedito, a las partes interesadas 
el contenido del presente Auto, advirtiendo que en contra del mismo no procede recurso alguno por ser un 
auto de trámite. A la empresa DIACO S.A con Nit. 891800111-5, en la CL 93 B N° 18 12 PISO 8 BUSSINES 
PARK Bogotá D.C. y/o a los correos electrónicos diaco@gerdau.com  y, a la parte querellante Presidente 
de SINTRAMETAL  señor ESTEBAN GONZALEZ BARRERA en la Calle 16 N. 12B -69 BARRIO  VILLA 
Sajonia Mosquera y/o correo electrónico sintrametnalsg@gmail.com / gonzalez_esteban1971@hotmail.com  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NANCY JEANNETHE PULIDO RUEDA 

Coordinadora Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia y Control  Resolución de Conflictos  
Conciliaciones, Dirección Territorial Cundinamarca 
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